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ANEXO TÉCNICO 1 – RESOLUCION NUMERO  001439   DE 2002 
Por la cual se adoptan los Formularios de Inscripción y de Novedades para el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud, los Manuales de 

Estándares y de Procedimientos, y se establecen las Condiciones de Suficiencia Patrimonial y Financiera del Sistema Unico de Habilitación de 
Prestadores de Servicios de Salud y los definidos como tales 

 

SERVICIO EQUIPOS 
 - Si es neonatal, además de lo anterior cuenta con: cámaras cefálicas; lámpara de 

fototerapia;  pesabebés y lámpara de calor radiante. 
- Si es unidad de quemados, además de lo anterior cuenta con: Equipo de disección 

de vena; equipo de curación uno por cada paciente y Silla de ruedas 
Si el servicio es intensivo cuenta con la siguiente dotación por cada cubículo o 
paciente: 
- Incubadora de cuidado intensivo o cama de dos o tres planos con baranda, según 

el tipo de servicio ofrecido 
- Ventilador 
- Monitor con trazado electrocardiográfico y uno o más módulos de  presión 

invasiva 
- Bomba de infusión 
- Pulsoxímetro 
- Adicionalmente para neonatal: Bomba de microperfusión  
Si el servicio es intensivo cuenta, además de lo exigido para cuidado intermedio, con 
la siguiente dotación para todo el servicio:  
- ventilador de transporte 
- Monitor  con trazado EKG, Computador de gasto cardíaco, fuente y electrodo para 

marcapaso interno transitorio y monitor de transporte. 
- Si es neonatal: incubadora de transporte y humidificador con control de 

temperatura 
HOSPITALIZACIÓN  
PSIQUIÁTRICA Y 
FARMACODEPENDENCIA 

Camas hospitalarias adecuadas con el tipo de pacientes, equipo Básico de 
Reanimación así como elementos para inmovilización y sujeción mecánica. 

SERVICIOS QUIRÚRGICOS 
TODAS LAS COMPLEJIDADES 
 

Cada quirófano cuenta con la siguiente dotación: 
Mesa para cirugía, acorde al tipo de cirugías que realiza, Máquina de anestesia, la 
cual debe contar con: Alarmas de desconexión, seguro de mezcla hipóxica, 
analizador de gases anestésicos, monitor de oxígeno administrado, monitor de 
presiones en la vía aérea y ventilador. Lámpara cielítica, Mesa para instrumental 
quirúrgico,,, aspirador portátil, Laringoscopio con hojas para adultos y pediátricas, 
Tensiómetro  y fonendoscopio, Camillas  rodantes con barandas,  equipo básico de 
reanimación, disponibilidad de desfibrilador,  y elementos de monitoreo mínimo para 
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SERVICIO EQUIPOS 
administrar anestesia (presión arterial no invasiva, electrocardiograma continuo,  y 
pulsooximetría 
- Instrumental necesario de acuerdo con el tipo de procedimientos que se realizan 

en el servicio 
- Bala(s) de oxígeno con carro de transporte 
En sala de recuperación: Aspirador de succión, camillas y equipo básico de 
reanimación 
Si el servicio es de alta complejidad cuenta además con: 
- Bombas de infusión 
- electrocardiógrafo y/o Monitor cardiaco 
- Estimulador de nervio periférico 
- Presión arterial invasiva y no invasiva 
- Oximetría 
- Disponibilidad de gases arteriales 
- Capnógrafo 
- Sistema de infusión rápida de líquidos y sistema de calentamiento de líquidos y 

sangre 
- Disponibilidad de rayos X portátil 
- Disponibilidad de Equipo de gasimetría arterial y electrolitos 
- Cardiovisoscopio con una derivación estándar 
En sala de recuperación, además de lo definido anteriormente: equipo de monitoreo 
y desfibrilador  

UNIDAD DE  QUEMADOS 
ADULTO Y PEDIÁTRICO 

La Sala Quirúrgica además de la dotación básica de cualquier sala de cirugía, debe 
disponer de los siguientes elementos específicos:  Instrumental básico de Cirugía 
Plástica, Dermátomo manual o electrónico, Expansor de injertos. 
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SERVICIO EQUIPOS 
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Además de la dotación para servicios quirúrgicos cuenta con: Equipos e instrumental  

necesario para la práctica de cirugías cardiovasculares: Bomba de circulación 
extracorpórea con entrada y salida de agua independiente, Balón de contra pulsación 
aórtica, Una toma eléctrica independiente para la bomba de circulación 
extracorpórea, Fuente de oxígeno y aire comprimido para la bomba de circulación 
extracorpórea, Intercambiador de calor, Cobija térmica, Salvador de células, Un 
fotóforo de luz fría. 

 
CIRUGIA OFTALMOLOGICA 

 
Instrumental y equipos para la práctica de Cirugía Oftalmológica: Microscopio acorde 
con los procedimientos que realice, Instrumento de cauterización, Instrumental y 
equipos acorde con los procedimientos ofrecidos por el servicio.  
Si ofrece servicios de eximer láser, Unidad de Eximer Láser compuesta por: Mesa o 
silla reclinable, de acuerdo con las características del equipo de Eximer láser, 
microscopio, computador, monitor, equipo de Eximer láser, microquerátomo 

CIRUGIA DE 
OTORRINOLARINGOLOGIA 

Además de la dotación definida en servicios quirúrgicos de alta complejidad cuenta 
con: Microscopio de pedestal específicamente para procedimientos de oído y de 
laringe. Instrumental para oído, laringe y nariz, endoscopios para practicar cirugía 
endoscópica de senos paranasales. 

CIRUGIA PLASTICA, 
MAXILOFACIAL Y DE LA 
MANO 

Equipos e instrumental  necesario para la práctica de cirugías plásticas: Equipo de 
mini y microplacas, equipo de corte y perforación, instrumental para cirugía de labio 
y paladar hendido, expansores de tejidos, mesa para cirugía de mano, torniquete 
neumático para cirugía de mano, cámara fotográfica tipo reflex, instrumental para 
Cirugía de Mano. 

CIRUGIA UROLOGICA Si realiza RESECCION TRANSURETRAL DE PROSTATA, requiere: Mesa urológica o con 
opción para colocar estribos, Sistema de irrigación con atril y succión, bolsas de 
uromatic, bajante, equipo de resección transuretral. 
 




